
HINISTERIO
DE SANIDAD

Con fecha 9 de julio de 2020 tuvo entrada en la Unidad de lnformación de Transparencia del
Ministerio de Sanidad solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley
I9/2O1'3, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno, que quedó registrada con el número OO1,-O44487 presentada por   

 

El 16 de julio de 2020 esta solicitud se recibió en el lnstituto Nacional de Gestión Sanitaria,
empezando a contar a partir de dicha fecha el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1- de
la Ley 19/201,3, de 9 de diciembre, para la resolución de la solicitud referenciada, plazo que
fue ampliado por un mes más.

En la solicitud se requiere la siguiente información:

"Copio de los informes que hoya emitido lo Asociación de tnvestigación de la tndustria Textil
(AITEX) en virtud del encargo que le hizo el tnstituto Nacional de Gestión Sanitoria (INGESA) el
30 de abril de 2020 poro la realización de ensoyos pora el aseguramiento de la calidad de los
productos controtados frente al covid-L9. Se trataba, en concreto, de 35 mascarillas
quirúrgicas y 4 guontes, según se detalla en la memoria justificativo de dicho controto de
emergencio por el que el INGESA ha pagodo 2.904 euros (lVA incluido).

Este lnstituto Nacional de Gestión Sanitaria, Entidad Gestora de la Seguridad Social adscrita al

Ministerio de Sanidad, con competencia en la gestión de la asistencia sanitaria de Ceuta y
Melilla -únicos territorios en los que no se ha producido el traspaso de estas funciones y
servicios-, una vez analizada la solicitud deducida por   ,

RESUELVE

PRIMERO: Sin perjuicio del análisis específico que se realiza en el apartado segundo, se

considera que la solicitud se encuentra incluida entre las causas de limitación del derecho de
acceso a la información, previstas en el artículo 14.1 de la Ley 79/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, acceso a la información y buen gobierno, cuyo epígrafe g) señala que podrá
ser limitado el derecho de acceso cuando suponga un perjuicio para las funciones
administrativas de vigilancia, inspección y control. La información solicitada, que afecta a

terceros, forma parte de los funciones que realiza el INGESA para inspeccionar y controlar que
los suministros contratados se ajustan a las especificaciones reflejadas en el contrato, sin que,
por otra parte, se aprecie que exista un interés público o privado superior que justifique el
acceso, a que se refiere el apartado 2 del mencionado artículo 14.
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SEGUNDO: Se significa que de conformidad con lo señalado en el artículo 7 a) de la Ley

19/2OI3, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información y buen gobierno, existe
obligación por parte de las Administraciones Públicas de publicar información de relevancia
jurídica, directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas planteadas
por los particulares u otros órganos en la medida que supongan una interpretación del
derecho o tengan efectos jurídicos. La información solicitada no supone interpretación del

derecho ni tiene efectos jurídicos, por lo que no se encuentra amparada por el artículo 7 a) de
la Ley 19/20L3, citada

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo (Ley 39/2OI5, de 1- de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas y LeV 29/L998, de L3 de julio, reguladora de la jurisdicción

contencioso-administrativa) en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente,
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en

ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de septiembre de 2020.
EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA,
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